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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-

158, se allego contestación a la demanda por parte de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES (archivo 011), adjuntando poder; obra contestación a la demanda por parte de COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTIAS (archivo 012), adjuntando poder. Obra contestación a la demanda por parte 

de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 

013), adjuntando poder. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                                 Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, allegó dentro del término legal, escrito de contestación a 

la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 

1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Igualmente, se observa que el apoderado de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, allegó dentro 

del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos 

formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER 

POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, se observa que el apoderado de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A., allegó dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, 

encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 

31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De otra parte, observa el Despacho que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES (archivo 011), solicita la vinculación a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, por 

lo que el Despacho en virtud del principio de celeridad y en uso de las facultades conferidas por el artículo 48 

del CPTSS, dispone que se vincule a dicha entidad. 

 

En consecuencia de lo anterior, se dispone que por Secretaria se notifique esta providencia a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, en calidad de litisconsorte necesario por pasiva, de conformidad con el 

parágrafo del artículo 41 del CPTSS.  

 

Ahora bien, de conformidad con el poder visible en el archivo 011 del expediente, resulta procedente 

RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. 

de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. TATIANA ANDREA MEDINA PARRA, portadora de 

la T.P. No. 303.945 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de 

apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

Igualmente, de conformidad con el poder visible en el archivo 012 del expediente, resulta procedente 

RECONOCER PERSONERIA al Dr. JUAN CARLOS GOMEZ MARTIN, portador de la T.P. No. 319.323 del C.S. 

de la J. en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 
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Así mismo, de conformidad con el poder visible en el archivo 013 del expediente, resulta procedente 

RECONOCER PERSONERIA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ, portador de la T.P. No. 

115.849 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de 

la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 
CAM 

 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    22 de febrero de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 022 
El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los veintiocho (28) días del mes de septiembre del año 
dos mil veintiuno (2021). En la fecha, al Despacho de la señora Juez, informándole que la presente 
Demanda Ordinaria Laboral, correspondió por reparto a éste Juzgado y se radico bajo el No. 2021-
452, la cual fue asignada a este despacho por reparto. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisadas las presentes diligencias, entra el 
Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Encuentra el Juzgado que la señora CLARA CORTES CLOPATOFSKY, instaura demanda ordinaria 
laboral de primera instancia, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, y en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION S.A., libelo que es presentado por intermedio de la Doctora DIANA 
ECHEVERRY FERNANDEZ, portadora de la T.P. No. 209.076, como su apoderada judicial. 
 
Revisada la presente demanda advierte el Despacho que reúne los requisitos exigidos por los Arts. 25 
y 26 del C.P.T. y S.S. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora DIANA ECHEVERRY FERNANDEZ, portadora 
de la T.P. No. 209.076, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos señalados 
en el poder obrante en el expediente. 
 
SEGUNDO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora CLARA 
CORTES CLOPATOFSKY, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, y en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 
presente providencia. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO 
de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 
notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 
contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que 
deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla 
dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la 
diligencia de notificación y traslado. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., y CÓRRASE TRASLADO de la demanda a los 
Representantes Legales de las demandadas, o quienes hagan sus veces al momento de la notificación 
personal, para que se sirvan contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a 



partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado,  notificación que deberá efectuarse 
conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 
. 
SEXTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días 
para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 
términos del artículo 28 del CPT y de SS.  
 
SEPTIMO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 
demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 
 

CAM 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    22 de febrero de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 022 

El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2019-

200. Obra memorial del apoderado de la parte demandante (archivo 10), adjuntando diligencias de notificación; 

transcurrió en silencio de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., el término de contestación a la demanda. Se allego contestación a la demanda 

por parte de la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ (archivo 011). Se allego subsanación a 

la contestación a la demanda por parte de CRUZ BLANCA EN LIQUIDACIÓN (archivo 009), en cumplimiento 

del auto que antecede. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                          Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la demandada 

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, allego dentro del término legal, escrito de 

contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 

3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Igualmente, se observa que el apoderado de la demandada CRUZ BLANCA EN LIQUIDACIÓN, allego dentro 

del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos 

formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER 

POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta que la comunicación prevista en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020 se surtió 

en la dirección electrónica que obra en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandada, dejando transcurrir en silencio el termino para contestar la demanda, por lo que el Despacho de 

conformidad con el artículo 30 del CPTSS, tendrá por NO CONTESTADA la demanda por parte de la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad 

correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. VICTOR HUGO TRUJILLO HURTADO, portador de la T.P. No. 

116.606 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado 

de la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ, y por parte de CRUZ BLANCA EN LIQUIDACIÓN, las cuales cumplen con los 

requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

TERCERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. de conformidad con el 

artículo 30 del CPTSS. 

 

CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA JUEVES VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), 

a la hora de las DIEZ (10:00 a.m.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del 
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Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado 

por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante como 

llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y aportar todas 

las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto y agotada 

la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma 

audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

 

CAM 

 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    22 de febrero de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 022 
El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2020-

414. Obra memorial del apoderado de la parte demandante (archivo 015 y 016), adjuntando diligencias de 

notificación; transcurrió en silencio de las demandadas ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN y de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., el término de contestación a la demanda. Se allego contestación a la demanda 

por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES (archivo 013). Sírvase 

proveer. 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                          Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, allego dentro del término legal, escrito 

de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el 

numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta que la comunicación prevista en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020 se surtió 

en la dirección electrónica que obra en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandada, dejando transcurrir en silencio el termino para contestar la demanda, por lo que el Despacho de 

conformidad con el artículo 30 del CPTSS, tendrá por NO CONTESTADA la demanda por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN. 

 

Igualmente, teniendo en cuenta que la comunicación prevista en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020 se surtió en 

la dirección electrónica que obra en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandada, dejando transcurrir en silencio el termino para contestar la demanda, por lo que el Despacho de 

conformidad con el artículo 30 del CPTSS, tendrá por NO CONTESTADA la demanda por parte de la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad 

correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, portadora de la T.P. 

No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor del Dr. LUIS ROBERTO LADINO 

GONZALEZ, portador de la T.P. No. 237.001 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en su calidad de apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte del ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 

2001 en su art 18.  

 

TERCERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN, y por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. de conformidad con el 

artículo 30 del CPTSS. 
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CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MARTES DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022), a la hora de las ONCE Y TREINTA (11:30 a.m.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida 

en el Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 

2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante como 

llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y aportar todas 

las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto y agotada 

la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma 

audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

 

CAM 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    22 de febrero de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 022 
El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2020-

447, Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES (archivo 009), adjuntando poder. 

Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. (archivo 011), 

adjuntando poder. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                          Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., allego dentro del 

término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales 

de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, se observa que el apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, 

encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 

31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se 

dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. SARA TOBAR SALAZAR, portadora de la T.P. No. 288.366 

del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA, portadora de la T.P. No. 

288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. TATIANA ANDREA MEDINA PARRA, 

portadora de la T.P. No. 303.945 del C.S. de la J, en los términos y para los efectos del poder conferido, en su 

calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. y por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, las cuales cumplen con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 

712 de 2001 en su art 18.  

  

CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MIERCOLES VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022), a la hora de las NUEVE (09:00 a.m.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 

modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante como 

llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y aportar todas 

las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto y agotada 
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la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma 

audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

CAM 

 

 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    22 de febrero de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 022 
El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-

153. Se allego contestación a la demanda allegada por la entidad UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP (archivo 009), 

adjuntando poder. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                          Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la demandada 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, 

encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 

31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se 

dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. FERNANDO ROMERO MELO, portador de la T.P. No. 330.433 

del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, la 

cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA LUNES DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), a la 

hora de las DIEZ (10:00 am.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del 

Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado 

por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante 

como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y aportar 

todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto y 

agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada en la 

misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

CAM 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 
NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    22 de febrero de 2022     
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con 

radicado No. 2018-641, se allego poder de la demandada HEALTH & LIFE IPS S.A.S. - H&L UCC 

S.A.S. (archivo 006). Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                          Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

Visto el informe Secretarial que antecede y de conformidad con el escrito visible en el archivo 013 del 

expediente, resulta procedente RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA XIMENA GOMEZ 

SANTAMARIA, portadora de la T.P. No. 162.382 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos 

del poder conferido, en calidad de apoderada de la demandada HEALTH & LIFE IPS S.A.S. - H&L 

UCC S.A.S. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la HEALTH & LIFE IPS S.A.S. - H&L UCC S.A.S. S.A., confirió 

poder a la Dra. MARIA XIMENA GOMEZ SANTAMARIA, encuentra procedente el Despacho dar 

aplicación al artículo 301 del CGP, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS, el 

cual establece lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La notificación por 

conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o 

un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve 

su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas 

las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de 

la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 

personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese 

reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, 

la parte será notificada por estado de tales providencias.  

 

Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se entenderá 

surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los términos de 

ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a partir del día siguiente al 

de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación del auto de obedecimiento a lo 

resuelto por el superior”. 

 

De acuerdo a lo anterior, se tiene por notificada por conducta concluyente a la demandada HEALTH 

& LIFE IPS S.A.S. - H&L UCC S.A.S., con lo cual se le corre traslado de la demanda por el termino de 
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diez (10) días hábiles, contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en estados, 

para que la conteste y solicite las pruebas que pretende hacer valer.  

 

Por Secretaria REMITASE copia de la demanda a la apoderada de la demandada HEALTH & LIFE 

IPS S.A.S. - H&L UCC S.A.S. S.A., Dra. MARIA XIMENA GOMEZ SANTAMARIA, a su correo 

electrónico mximenalaw@gmail.com 

 

Vencido el término antes señalado, por Secretaria ingrese el expediente al Despacho a fin de resolver 

lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

 

CAM 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    22 de febrero de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 022 
El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2019-

373. Se allego contestación a la demanda allegada por la empresa SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE 

INGENIERIA ELECTRICA S.A.S. - SERINGEL S.A.S. EN LIQUIDACION JUDICIAL (archivo 013), adjuntando 

poder. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                          Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la demandada 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INGENIERIA ELECTRICA S.A.S. - SERINGEL S.A.S. EN LIQUIDACION 

JUDICIAL, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que 

reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se 

procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes 

para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ RONDEROS, portadora 

de la T.P. No. 95.626 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de 

apoderada de SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INGENIERIA ELECTRICA S.A.S. - SERINGEL S.A.S. EN 

LIQUIDACION JUDICIAL. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE 

INGENIERIA ELECTRICA S.A.S. - SERINGEL S.A.S. EN LIQUIDACION JUDICIAL, la cual cumple con los 

requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA JUEVES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022), a la hora de las DIEZ (10:00 am.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 

modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante 

como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y aportar 

todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto y 

agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada en la 

misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

CAM 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 
NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    22 de febrero de 2022     
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-

086, obra contestación a la demanda (archivo 006), por parte de AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO 

AVIANCA S.A., adjuntando poder; obra reforma a la demanda por parte de la demandante (archivo 007). Obra 

memorial del apoderado de la parte demandante (archivo 009), adjuntando acuerdo de reintegro entre ACDAC 

y la empresa AVIANCA. Sírvase proveer. 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                                 Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que la apoderada de la demandada 

AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO AVIANCA S.A., allegó dentro del término legal, escrito de 

contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 

3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA 

DEMANDA por parte de la demandada. 

 

De otra parte, se observa que el apoderado de la parte demandante presento dentro del término previsto en el 

artículo 28 del CPTSS, reforma de la demanda visible en el archivo 007 del expediente, con lo cual se admitirá 

la reforma de la demanda y se correrá traslado de la misma la encartada, por el termino de cinco (05) días. 

 

Finalmente, el Despacho INCORPORA y PONE EN CONOCIMIENTO de las partes para lo de su cargo el 

adjuntando acuerdo de reintegro entre ACDAC y la empresa AVIANCA, visible en el archivo 009 del expediente. 

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. FELIPE ÁLVAREZ ECHEVERRY, portador de la T.P. No. 

97.305 del C.S de la J., en calidad de apoderada de la demandada AEROVÍAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO AVIANCA S.A., conforme al mandato obrante en el expediente.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por la demandada AEROVÍAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO AVIANCA S.A., la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 

2001 en su art 18.  

 

TERCERO: ADMÍTASE LA REFORMA DE LA DEMANDA incoada por la parte actora, conforme a la parte 

motiva de la presente providencia. 

 

CUARTO: NOTIFIQUESE las demandadas, en la forma prevista por el articulo 28 modificado por la ley 712 de 

2001, en su inciso segundo Y CORRASELE TRASLADO al mismo por termino improrrogable de cinco (05) días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído. 

 

QUINTO: INCORPORAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para lo de su cargo el adjuntando 

acuerdo de reintegro entre ACDAC y la empresa AVIANCA, visible en el archivo 009 del expediente, de 

conformidad con lo antes proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

CAM 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 
NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario 
Laboral con radicado No. 2021-199, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de 
la demanda en el término (archivo 006), radicado en baranda virtual. Sírvase proveer.  
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra que la 
presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 24 de junio de 2021, notificado por estado el día 25 
del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado en el 
término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el expediente digital en 
el archivo 006, el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora IVONNE 

SIABATO LONDOÑO en contra de AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA S.A. de 

conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la sociedad demandada y CÓRRASE TRASLADO de 
la demanda al Representante Legal de la demandada, o quien haga sus veces al momento de la notificación 
personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del 
día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que deberá efectuarse conforme las 
previsiones del decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días para 
reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 
28 del CPT y de SS.  
 
CUARTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
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CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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En la fecha se notificó por estado Nº 022 
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Bogotá D.C. Enero veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). Ingresa al 
Despacho de la señora Juez, la presente ACCIÓN DE TUTELA N°. 2022 – 019, 
informando que, obra escrito de impugnación contra la sentencia proferida el 14 de 

febrero de 2022, pendiente de pronunciamiento. Sírvase Proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el informe que antecede, como quiera que el fallo de tutela puede 

ser impugnado, según la regla del artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, observa el 

Despacho que éste fue notificado a las partes por medio de correo electrónico 

enviado el día 15 de febrero del hogaño, y la impugnación fue interpuesta, también 

por el mismo medio electrónico el día 18 de febrero del 2022, por lo tanto, el Juzgado 

remitirá lo correspondiente al superior jerárquico, el Tribunal Superior de Bogotá. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación presentada por la accionante MARINA 

HERNANDEZ MORENO, identificada con cedula No. 51.905.755  contra la sentencia 

dictada el catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022), proferida dentro de la 

acción de tutela N° 2022-019, interpuesta por MARINA HERNANDEZ MORENO 

contra la FIDUCIARIA LA PREVISOR S.A y el FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG, en consecuencia, 

remítase el expediente digital a esa corporación para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

 

   

 

 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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PJCR 



Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) ingresa al 

Despacho de la señora Juez, la presente ACCIÓN DE TUTELA N. ° 2022 - 057, de 

NIDIA PAOLA RIAÑO CARDOZO identificada con C.C No. 52.972.524, actuando 

en nombre propio, contra la EMPRESA INDUSTRIA Y COMERCIAL DEL ESTADO 

ADMINISTRADORA DEL MONOPOLIO RENTÍSTICO DE LOS JUEGOS DE 

SUERTE Y AZAR - COLJUEGOS  proveniente de reparto vía correo electrónico, con 

22 folios, pendiente de pronunciamiento. Sírvase proveer.  

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En observancia del anterior informe, procede el Despacho a resolver sobre la 

admisión de la acción de tutela interpuesta por NIDIA PAOLA RIAÑO CARDOZO, 

contra la EMPRESA INDUSTRIA Y COMERCIAL DEL ESTADO 

ADMINISTRADORA DEL MONOPOLIO RENTÍSTICO DE LOS JUEGOS DE 

SUERTE Y AZAR - COLJUEGOS, a fin que se otorgue protección a su derecho 

fundamental de petición.  

 

CONSIDERACIONES  

  

El trámite de la solicitud de acción de tutela como procedimiento breve y sumario 

para garantizar los derechos fundamentales, se encuentra establecido en el artículo 

86 de la Carta Política, desarrollado por los Decretos 2591 de 1991 y 

reglamentado por el Decreto 306 de 1992. Asimismo, el Decreto 1069 de 2015, 

modificado en forma parcial por el Decreto 1983 de 2017, estableció las reglas de 

reparto de la acción de tutela.  

   

En cumplimiento de los citados mandatos constitucionales y reglamentarios, 

este Despacho debe avocar el conocimiento de la petición de amparo invocada, pues 

la misma reúne las exigencias de viabilidad y procedibilidad legales, aunado al factor 

de competencia que radica en este Estrado Judicial por ser la jurisdicción donde han 

ocurrido los hechos que constituyen según la parte accionante la violación de 

sus derechos fundamentales, al igual que por la naturaleza y domicilio de las 

entidades accionadas.  

  

No obstante lo anterior, de acuerdo al momento procesal en el que nos encontramos 
y con las pruebas que se aportaron por la parte solicitante, no existe certeza o 
convencimiento sobre la efectiva violación de los derechos invocados para proferir 
sentencia inmediata, por lo que se hace necesario ordenar la ADMISIÓN de la 
presente acción de tutela, así como el decreto de las pruebas que conlleven al total 
esclarecimiento de los hechos que en este caso particular se refieren a la posible 
vulneración de los derechos fundamentales deprecados por la parte actora.  
 
Adviértase a las partes que sus comunicaciones deberán ser remitidas al correo 
institucional de esta sede judicial, jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Analizado el escrito de tutela encuentra el despacho oportuno VINCULAR al 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO y al CONSEJO NACIONAL DE 

mailto:jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUEGOS DE SUERTE Y AZAR – CNJSA para que si bien lo tienen en un término de 

dos (2) días, rindan manifestación con respecto a la acción constitucional. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,  

  

 

RESUELVE:  

  

 

PRIMERO: ADMÍTASE la acción de tutela presentada por NIDIA PAOLA RIAÑO 

CARDOZO, identificada con C.C No. 52.972.524,actuando en nombre propio, contra  

EMPRESA INDUSTRIA Y COMERCIAL DEL ESTADO ADMINISTRADORA DEL 

MONOPOLIO RENTÍSTICO DE LOS JUEGOS DE SUERTE Y AZAR - COLJUEGOS  

, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

  

SEGUNDO: VINCÚLESE al MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO y al 

CONSEJO NACIONAL DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR – CNJSA, según lo 

expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a las accionadas por el medio más expedito este auto, 

para que, si a bien lo tienen, en ejercicio de los derechos legítimos de contradicción y 

defensa, dentro del término perentorio de DOS (02) DÍAS, se pronuncien respecto de 

los hechos y peticiones de la presente acción de tutela, conforme lo expuesto en la 

parte motiva de esta decisión. 

 

CUARTO: ADVIÉRTASE a las partes que sus comunicaciones deberán ser remitidas 

a la dirección electrónica jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo expuesto 

en la parte motiva de esta decisión. 

 

QUINTO: COMUNÍQUESE a la accionante el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

 

 

PJCR 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 22 de febrero de 2022 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los dieciséis (16) días del mes de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario laboral radicado bajo el No 
2021-218, informando que una vez vencido el término legal concedido en auto inmediatamente 
anterior no se presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no fueron subsanadas dentro del 
término legal concedido las falencias anotadas en el auto inmediatamente anterior, se RECHAZA LA 
PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo previsto en el Art. 85 inciso 1° del C.P.C., por remisión 
expresa del Art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 
DEVUÉLVANSE las diligencias al actor sin necesidad de desglose, previa desanotación en los libros 
radicadores del Juzgado y en el sistema de información Judicial Siglo XXI. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
La Juez, 
 
 

 
CAM 

 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    22 de febrero de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 022 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los cuatro (04) días de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021), al Despacho de la señora Juez, informándole que la presente Demanda Ordinaria Laboral; 
correspondió por reparto a éste Juzgado y se radico bajo el No. 2021-460, obra memorial de la 
apoderada de la parte demandante, solicitando el retiro de la demanda. Sírvase proveer 
 
 

 
  
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                      Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 
 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 
parte demandante, es procedente acceder a su solicitud por lo que se ordena por Secretaria 
AUTORIZAR el retiro de la demanda y efectuar el correspondiente formato de compensación.  
 
Efectuado lo anterior, por Secretaria ARCHIVENSE las presentes diligencias previa desanotación en 
los libros radicadores del Juzgado y en el sistema de información Judicial Siglo XXI. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

 
La Juez, 
 
 

 
 
CAM 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    22 de febrero de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 022 

El auto anterior. 



Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) ingresa al 

Despacho de la señora Juez, la presente ACCIÓN DE TUTELA N. ° 2022 - 055, de 

HECTOR BETANCOURT identificado con C.C No. 79.255.608,actuando en nombre 

propio, contra SALUD TOTAL EPS – S  proveniente de reparto vía correo 

electrónico, con 117 folios, pendiente de pronunciamiento. Sírvase proveer.  

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En observancia del anterior informe, procede el Despacho a resolver sobre la 

admisión de la acción de tutela interpuesta por HECTOR BETANCOURT, contra la 

SALUD TOTAL E.P.S - S, a fin que se otorgue protección a su derecho fundamental 

a la salud.  

 

CONSIDERACIONES  

  

El trámite de la solicitud de acción de tutela como procedimiento breve y sumario 

para garantizar los derechos fundamentales, se encuentra establecido en el artículo 

86 de la Carta Política, desarrollado por los Decretos 2591 de 1991 y 

reglamentado por el Decreto 306 de 1992. Asimismo, el Decreto 1069 de 2015, 

modificado en forma parcial por el Decreto 1983 de 2017, estableció las reglas de 

reparto de la acción de tutela.  

   

En cumplimiento de los citados mandatos constitucionales y reglamentarios, 

este Despacho debe avocar el conocimiento de la petición de amparo invocada, pues 

la misma reúne las exigencias de viabilidad y procedibilidad legales, aunado al factor 

de competencia que radica en este Estrado Judicial por ser la jurisdicción donde han 

ocurrido los hechos que constituyen según la parte accionante la violación de 

sus derechos fundamentales, al igual que por la naturaleza y domicilio de las 

entidades accionadas.  

  

No obstante lo anterior, de acuerdo al momento procesal en el que nos encontramos 
y con las pruebas que se aportaron por la parte solicitante, no existe certeza o 
convencimiento sobre la efectiva violación de los derechos invocados para proferir 
sentencia inmediata, por lo que se hace necesario ordenar la ADMISIÓN de la 
presente acción de tutela, así como el decreto de las pruebas que conlleven al total 
esclarecimiento de los hechos que en este caso particular se refieren a la posible 
vulneración de los derechos fundamentales deprecados por la parte actora.  
 
Adviértase a las partes que sus comunicaciones deberán ser remitidas al correo 
institucional de esta sede judicial, jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Analizado el escrito de tutela encuentra el despacho oportuno VINCULAR al 

CENTRO POLICLÍNICO DEL OLAYA, la CLÍNICA LOS NOGALES,VIRREY SOLÍS 

IPS, al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE COLOMBIA y a LA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD para que si bien lo tienen en un 

término de dos (2) días, rindan manifestación con respecto a la acción constitucional. 

 

mailto:jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co


Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,  

  

 

RESUELVE:  

  

 

PRIMERO: ADMÍTASE la acción de tutela presentada por HECTOR BETANCOURT, 

identificado con C.C No. 79.255.608,actuando en nombre propio, contra  SALUD 

TOTAL EPS – S, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

  

SEGUNDO: VINCÚLESE al CENTRO POLICLÍNICO DEL OLAYA, la CLÍNICA LOS 

NOGALES, VIRREY SOLÍS IPS, al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL DE COLOMBIA y a LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, 

según lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a las accionadas por el medio más expedito este auto, 

para que, si a bien lo tienen, en ejercicio de los derechos legítimos de contradicción y 

defensa, dentro del término perentorio de DOS (02) DÍAS, se pronuncien respecto de 

los hechos y peticiones de la presente acción de tutela, conforme lo expuesto en la 

parte motiva de esta decisión. 

 

CUARTO: ADVIÉRTASE a las partes que sus comunicaciones deberán ser remitidas 

a la dirección electrónica jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo expuesto 

en la parte motiva de esta decisión. 

 

 

QUINTO: COMUNÍQUESE a la accionante el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

 

 

 

 

 

PJCR 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 22 de febrero de 2022 
En la fecha se notificó por estado Nº 022 
el auto anterior. 
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